
 

 

CONTRATO OE OE SERVICIOS OLIE CELEBRAN, POR UNA PARTE SOCIEDAD 

HIPOTECARIA FEDERAL, NACIONAL OE CREO"O. OE BANCA OE DESARROLLO, A 

EN LO SUCESIVO SE LE -SHE REPnESEHrADA EN ESTE 

ACTO POR EL MAESTRO JUAN JAIME MOLINA VÉLEZ, EN Su CARÁCTER OE 

OIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO OE  Y  Y APODERADO LEGAt„ ASISTIDO EN ESTE ACTO 

POR EL INGENIERO GREGORIO LINARES URENOA. EN SU CARACTER OE 

DIRECTOR OE TECNOLOGinS LA INFORMACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE 

ADVANCED SOLUCIONES OE TELECOMUNICACION. YA_ OE C_V. EN ESTE ACTO 

POR EL SEú0R JAIME TORRES MONTES. EN Su LEGAL. OE CONFORMIDAD CON 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, Out SE EXPRESAN: 

DECLARACIONES 
La "SHE  conducto d. su apodarad5  quo: 
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(SIETE MILLONES SETECIENIOS OCHENTA Y OCHO MIL MOVECIERros NOVENTA 
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 la • SHF  dar  Sin   a su 

 entro 
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ANEXO "A" 

CONTRATACION SERVICIO ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA TELEFONICA. 

1. INTRODUCCIÓN. 

La SHF actualrnunte encuentra en un periodo de contratación del Servicio Integral de 
tnfraosuuctura Tete',ámca. para ero. servicios requoridos 52 detallan en este Anevo A. 
Se espera cantar can los servicios en tiempo y forma, a que estos son indispensables para 
que le personal de SHF lleve a cato ta cornumcacíón con entidades financieras. socias 
de negocio. despachos iuridicos. proveedores de diterenles seu%tios, Esla camurticación 
deberá ser soportada can murador talefánica. 01 cual deburá contar con una paliza dg 

 y cubrir fallas de software y hardware. así Como renovar los aparatos 
telefónicos abso!elos y/o su periodo de soporte ha regado a su fin, 

1.1 OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

La presente contratación tiene ta adquisición de un servicio integral de infraestrucluta 
 rnediante un modelo de sorvic:zs administrados On el cual los ecawpos 

ofertados no serán praçieded de SHF en el que !ambién se incluye una potiza de 
manlenimionlo para todos 'cs elementos quo carnpangan la soluciOn. 

1.2 LOCALIDADES. 

Los servicios Oblato de la presente contratación. serán proporcionados en el inmueble 
de SHF. ubicado en garcila Nacional g 180. Colonia Anzures, Ciudad de México. C.P. t 
1590, Alcaldía Miguel H'dalgo. 

1.3 DOCUMENTOS QUE DEBERÁ ENTREGAR EL 

PROVEEDOR. 

 Carta emitida por el fabricante en que haga constar que e: un 
distribuidor autorizado y especializado en de comunicaciones, 
cual se acompañará del certificado oficia' del año en curso en que 
muestro que es un distribuidor autorizado y se er,cuentre vigente 
durante el periodo de contratación 

 Carta errilída por el fabricante en la que se mencione que el 
proveedor Cuenla con la capacidad de producción de la 
 objeto de la so'uciún del servicio. 

 Ceda emitida por al fabricante en ta que se menciare que los productos 

Ofertadas par el proveedor tertoan una vida útil y se encuentren 

vigentes, con Soporte y Garantía durante el periodo de contratacitxn 



HACIENDA 

 

 Carta emitida por Q1 Ropresan:ante Legal del 
proveedor en 'a que declara balo protesta de 
decir verdad. que se compromete a mantener en 
inventario refacciones que requieran los bienes 
para su funcionam.onlo debido y continuo 
duramo el periodo contratado. a part;r de que 
dichos bienes se hayan plena satisfacción de la 
SHF. 

 Carta emitida por el Representante Legal del 

proveedor en 'a que se compromete a mantener 

actuahzada en última versión de software liberada 

por el fabricante. las bienes afanados durante el 

periodo contralado, 

 Carla emitida por el Representante Legal del proveedor en 'a que 
declare protesta dg deci' vordad, que acredita fehacientemente 
que su representada cuenta con la capacidad de respues:a al total 
de Ea demanda ofertada de klS bienes sotietadcs y que cumplirá 
con las nivotes de servicia establecidos. 

 Carl'ticado vigente durante el periodo de contratación en 
tecnologta comunicaciones do al manos 3 imggnieros con el 
rnáyimo nivel  e' fabricante. cuales se deberán 
acompañar de las cuotas patronales del IMSS de los tres meses 
anteriores a la facha del presente documen:o_ 

2 ESPECIFICACIONES OE Los s=avnos SOLICITADOS. 

c El periodo de contratación será de 45 meses 

 El Licilan:e deberá conlar ton IrJS recursos tecnológicos y humanos, con Q1 tin 
de asegurar el cump'imiento de los SLRs solicitados, 

 Sorá responsabilidad del considerar todo Io necesario para habilitar la solución 
requerida. 

 El Licitante doborá suministrar los aparatos telefónicos y domás servicios que se 
describen en el punto 3. 

 La solución ofrecida deberá cumplir con todos los requerimientos que contiene este 

Anego. 

 La infraestructura ofertada par el Licitante deberá ser nueva y cumplir con ta 
:ola'idad de tas caracteris!icas soricitadas, 

 SHF o Guian SHF desinr,e. podrá administrar V manitorear la infraestructúra 

pmporcionada por el Licitan:e. teniendo total acceso a los componentes. 

 El Licitante deherá proporcéonar cualquier lipa de  técnico qua requiera SHF, así 

Como realizar los mantenimientos correctivos que sean necesarios. 

 Suministro de infraestructura nueva, SB deberá incluir confiouracián e instalacion de ta 

misma. 
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 Transferencia do conocimientos gonarados durante la configuracidn, instalación 
y puesta a punto de los elementas de 'a infraestructura. 

 Atención de incidontos, soportg vía telnfbnica o si so requinro soporte en sitio. 

diagnóstica taras durante la vida del contrato, 

 Administración y eiacucidn de mantenimiento preventivo y 

correctivo, asi como administración y de garan1ia5.  Re:iro parcial 

tola! de la infraestructura. 

 Sotucidn de maneia, admin:stración y dÁtribuci6n ee 'jamadas 
para Mesa de Ayuda, can capaSdad para olaborar repones 
estadislicos_ 

 El provoedor deberá considerar que la solución propuesta 
dabará incluir cifrado DTLS can AES 255 para el conmutador 
te'africo. Esta funcionalidad la que a de manera nativa y sin 
hardware adicional. 

2.1 SUMINISTRO OE INFRAESTRUCTURA. 

 El Licitante acordará con SHF el plan de Suministro da la 
Infraestructura, estab!eciQndo los tiempos y horarios de 
entrega. Este plan se detallara en la Faso ee Baneacíón. 

 El Licitante tendrá un plazo mamo de un mes a partir de ta fecha da dol fallo. 
como praza para *jecular 91 suministro al 100% de la infraestructura en las 
instalaciones SHF. 

 El p'an de Suministro de la Infraestructura deberá de sujetarse a tas siguientes 
actividades: 

 Entrega de la infraestructura on silio: El Licitante Entregará a SHF la 
infraestructura c en las instalaciones de SHF, la cual deberá cump'.ir con la 
totalidad de Fas especificaciones saticitadas en el presen:e documento. El 
Licitante de obtener la firma de conformidad del personal asignado por SHF. que 
valide el do las caracteristicas so'ici:adas. Las características técnicas de 
la infraestructura están de'al;adas en el punto 3, 
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 Desempaque de Infraestructura: Ei Licitante deberá extraer de su Qmpaque 
la infraestructura que entrega'á en las instalaciones do SHF para verificar y 
registrar números de serie de cada uno de los elementos. 

 Contiouración e Instalación 

 con el personal de SHF. será el encargado do realizar 
canfigtracián e instalación da los telefdnicos. Se verificarán tadas las 
funciones quo son utilizadas actualmente par los usuarios de SHF. 

 OQborá roalizar Io necesario para garantizar que e' conmutador esté Es',a 
para S-oportar cada una de las soluciones requeridas. 

 El lici1antQ tamar en cuenta que actualmente la SHF neva a cabo la gestión, 
mon:tCrBO a'armas. así como el reporte de llamadas engo extensiones del 
conmutador medcante una ptatalorrna dedicada. por IO que dentro de su 
propuesta deberá considerar una herramienta que provea las mismas 
funcionalidades. 

 FI Licitante será el encaroado de canli5urar y poner en funcionamiento la 
solución dg Centro de  Se realizarán pruebas llamando al grupo 
designado y se verificarán cada una de las distintas maneras de captura de 
llamadas; también se generarán duarsos reportes de llamadas y estadísticos 
correspondientes al Centro de Llamadas. 
El realizar Io necesario para garantizar que El conmutador 
esté listo para soportar cada una de las soluciones requeridas, 
Sg entregar evidenea do que ha ápbcad5 el esté funcionando 
de manera adecuada. 

La entrega total de los equipos telefónicos. car,figuraciún y pruebas 
de ra saluciOn de Centro de Llamadas. así como 'a preparación del 
conmutador para el soparte de cad soluciones, deberán estar 
concluidas previo al inicio de la fase de oparación_ 

a la tase de operación 
dias natura:es, después de IO cual se procederá a la rescisión del contrato. 

2.2 Planes de marcación y restricción de llamadas 

Actualmente. ta SHF  a cabo la restricción de llamadas a números celulares y 'arga 
dis:ancia, de acuerdo a la última modificación al plan de marcación emitido por IFT. 

El Licitan:o Cebará asegurarse de contar con la infraestructura adecuada pa'a que 
conmu:ador Ofertado esté preparado para cualquiar cambio emitido por el Instituto 
Federal de Comunicaciones (IFT). sin que tenga un costo adicional para SHF. durante 
el periodo de vigencia contratado. 

El  

de  

aceptable  a  incompleta 

hasta  por  un  máyimo  de  
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2.3 Transferencia de conocimientos. 

Durante la fase de maneacidn. configuración e instalación, deberá realizar la 
transferencia de carocimientos al que SHF designe. respecto a cada una de las soluciones 
requeridas, sin costo adicional para SHF. 

 El personal designado para esta tarca deberá contar con la certificacidn vigente 
durante el periodo de contratación par parte del fabricante y que sus facultades 
para impartir censos de la tecnoVz•aía ofertada. a 'a vez que se deberá demostrar 
que es empleado vigente del proveedor presentando cuma patronal dol I,MSS de 
al menos tres meses anteriores a la fecha de publ±ación de la presente 
corr.ocatoria de licitación. 

2.4 Atención e Incidentes y Soporte Técnico. 

Se que Q1 Licitante proporcione los medios de comunicación necesarios (teléfono local, 
celular. Correo et±ctr6nico. mensajería instantánea), para establecer canales conliahles 
de soporte técnico e interacc'án con el personal de SHF asionado para ello, para la 
resolución de incidencias dg los sarvicios solicitados, 

El Licitante proporcionar el sen.'icio de Mesa de Ayuda. el cual deberá tenar un esquema 
7'24•3ôS. El sor•icio podrá ser prostada via teleldnica o en sitio, de acuerdo a la 
magnitud del evento. 

El servicio de soparte técnico incluye cl apoyo a los 
ingenieros de SHF para: 

 Ac3aracidn do dudas :écnicas 

 Atencion de incidentes suscitados en la  (mantenimiento 

correctivo) 

 Configuración de los equipos o apoyo en la 

habilitación de nuevas funcional*f des 

un 

número telefónico y dirección de correo electrónico de la mesa de 

ayuda. can el Obieta de brindar tanto saporte técnico corno levantamiento de reportes de 

servicio. 

Por cada efectuado. la empresa entregará a SHF un en dundo se anotará el número de 
control asignado y información necesaria para un adecuado manejo histórico de los 
servicios ator,did05 durante vigencia cartrata: éste reporte será firmado de conformidad 
par el personal que SHF designe, una vez que al sarvicio sea complutado. 

El roportQ da sep.'icia deberá ser comple'ado de 'a siguien:o manera: 
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 Número e reparte de la Persona responsable par parte SHF 

 Marca del equipo atendido 

 Número de serie del equipo atendido 

 Clasificación Cel reporte: servfcia, incidente 

 Descripctón de la fana reportada par SHF o del servicio requerido por SHF 

 Nombre de la persona que levan:a el reputo par parte de la emp'esa 

 Diagnostico de incidantc. aplica) 

 Descripción y documentación de la solución 

 Nombre de la Persona quo atiende el reparte por parte de la empresa 

 Fecha y hora da del reporto 

 Fecha y hora de cierre del reparte 

2.5. Póliza de mantenimiento 

Se requiere de ura vatiza para realizar mantenimientos preventivos y co;rectivos a los 
equipos telefámcos que sean parte de la solut:ián y al conmutador mismo. durante 
vigencia del contrato. 

2.5.1. Mantenimiento Preventivo. 

c Para el Equipo Telefónico. 

 En el caso de hs equipos telefónicos. se deberá realiza: limpieza de cada 
una  incluyendo equipos  al naonas una vez al aho. 

 Después do rea.ti2ado Q1 mantonirW2nto preventivo. se deberá revisar 
el conecto funcionamien:o de cada una de las 
teclas y que el display muestre correctarr•.anto 
los caracteres. 

 Para el Conmutador. 

 Realizar al menos un mantenimianto 
preventivo al año, el Cual contemple las 
$uientes caracteristicas minimas: 

 Revisión de cables de ene«gia y 
vollajes pr equipo 

 aovisidn del estado físico neneral del equipo y 
Sus condiciones operativas  aurinas de del 
equipo  Revisión de la configuración general 

 El Sistema Operativo del Conmuladar y del 
para administrar las deberá estar actualizado con la última versión ['bre 
de faltas 

Limp'eza Interior y exterior de las gabinetes. fuentes de 

alimentación y tarimas 
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3. DE Los SOLICITADOS. 

A continuación, se describe el detalle de las necesidades que deben satisfacer los 
servicios solicitados. 

c El conmu'ador nueva daba soportar al 100% todas las funciones que actualmente son 
utilizadas por los usuarios de SHF. A continuación, sa mancáonan algunas de las 
funciones: 

Candado 

2.- Desvío de tlamadas 

3,- Eliminar desvia 

4_• Supurvisión 

5.• Multilinen 

Marcación pa• tonos 

• Conferencia más de 3 

a.- Suzón de voz can operadora automática para todas las extensiones 

9.- Femareación 

I.- Oesuio de llamada después de determinado número de timbres 
12,- Cap:ura de llarnadas 
13,• Poner equipos en Tandem 
eusqueda en el teléfono por  

 Con la final'dad de corroborar que la tecnología propuesta cumple con las 
funcionalidades descritas  SEF nici:ará al Licitante se en 
instalaciones de SHF con cada uno de los modelos p:opueslos, para validar que 
la solución cumple con Io solici'.ado al 100%. 

 SHF propondrá las fechas para llevar a cabo estas pruebas antes de adjudicación 
del contrato. 

 El licitante deberá tornar en cuenta que el conmutador, adicional a las 
funcionalidades antetio:es. deberá soportar al monos dos troncales digitales El. 
que son can las que cuenta actualmente la  

3.1. Teléfono Elocutivo. 

Se requiere Q1 suministro, instalaciOn. cantiguraciOn y puesta a punto de 

12 terminales telefónicas con las siguiontes  mínimas: 

can car•zalación do oca 

 Pantalla Gráfica a Colores de al menos 240 320 pixeles. 

 I puerto para conoxidn LAN 1000 

 T, Full Duplex con negociación automática.  1 puerto 

con interfaz RJ45 para conexión a PC. 
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 Alimentación eléctrica mediante cableado desde el switch, cumpliendo con e: estándar 

802,3at (pa,ver  y 202_3az y posibi'idad de alimentar,'úrt a de una 

fuente de alimentación e<ema soportando clase 2 de consumo o 

integrado, cumpliendo con las estándares 802.1  TOS y Dillscrv (DSCP) 

 Algoritmos do compresión:  G.729 y 0.722. 

 Led indicador de mensajes en espera 

 Tecla de accesa directa a mensues 

 Contestación y colgado automático sin utilizar et auricular 

 Al menos 40 teclas programables. 

 Soporto de HY23 y sopona de SIP, e Al menos 4 teclas de navegación. 

 Sálenciador  

 Con:rol de Volumen 

 Manos Libres, 

 Teclado allanumérico. 

 Acceso a servicios do directorio integrado del sistema y directo'ios extornos un 

LDAP para marcación por  

 Soparte de autenticación via  

 Compatibilidad can IPSec VPN 

 Sagarte de canegiones del tipo TLS 1.2 y SRTP para cifrado y autenticacián del 
tráfico de señalización y multimodia,  Au ricular aauetooth 

 Deberá inclu.r soporto del estándar IEEE 802.1 A3LLDP•MED client 

 

 Soparte multi idioma. español mandatorio, 

3.2. Tolófono Digital Somi•EjEcutivO. 

Se requiere el suministro. instalacGón. configuración y puesta a punto de IO Terminales 
Digitales Sorni,eiecutivas. incorporar las siguientes funciones minimas. 

 Altavoz con cancelación de eco 

 Pantalla monocromática de al menos 64 128 gimes. 

 Conector ÑO, 12 para interfaz de linea dioi:a' y conector RJ•9 para auriculares 
con cable 

 Alimentacion eléctrica mediante linea digital con potencia do al monos 900  
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 Algo'i!mos de convtc•giún: G.711 (Lev A yLey g) 

 Lea indicador de rrtortsaies en espera 

 Tecla dg  directo a  

 Teda{s) para navegar dentro de ra interfaz aráfica de la pantalla 
 Contestacion y colgado automático sin utilizar el auricular  

Al menos Eg teclas programables. 
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 A menos 4 teclas de navegación y 2 teclas contextuales 

 Silenciador  

 Convol Volumen  Manos Libres, 

 Teclado alfanumérico. 

 Acceso a servicios de directorio inteorado del sistema y directorios Externos en formato 

LDAP para rnwcaciOn por  

 Soparte multi idioma, espaNal mandatorio. 

3.3. Tolófono Somi•Eiecutivo. 

 Se requie:e el sumimstro. insta'acidn, configuración  a punto de 260 Tenninales IP 

Deben incorporar las siguientes funciones mínimas, 

 Altavoz full  con cancelación de eco 

 Pantalla monocromática de al menos 100 150 pixeles. 

puerto para canexiOn LAN 1000 gasa T, Full Duplex can negociación 
automática.  t puerto con interfaz RI•t5 para conevión a PC. 
 Alimentación eléctrica mr:ffante cableado desde el switch, cumpliendo con el 

estándar 2Q2_3aI etheme:) y 802_3az y posibtidad de alimentación a través de 
una de alimentación externa soportando clase 2 de consumo o menar. 

OOS inta•qrada. cumplianea con los  p'q. TOS y Dillserv (OSCP) de  t, 
G.729 y G_722_ 

Led indicador dg mensajes en espora 

Teo'a ee accesa directo a mensajes 

Despliegue de en pantalla para nav&gar dengo de la interfaz 
Orática de la pantalla Con:estación y canado automático sin 
utilizar el auricular Al menos 36 tocias puramabtas. 

Al menos 4 teclas de navegación, 

Silenciador (Mute) 

Control de Volumen 
Libres. 

Teclado alfanumérico. 

Acceso a se."'icias de directorio inteorado del sistema y directorios externos en 
formato LDAP para marcación por nombre. 

 Soporte de autenticaciín via 802.  Compatibilidad can IPSec 'v'PY,: 

de eoneyionus del tipo TLS 1.2 y SRTP para cifrado y auten:icacidn dul 
tráfico d? soñaIizaci6n y multimedia. 
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 incluir  del estándar IEEE  swLLOP.WEO 

client. 

IPV4npvE 

Soporte multi Ziorna. esparhol mandatorio. 

3.4. Teléfono Estándar. 

Se requiere el suministro, instalación. confinuración y puesta a 
punto de 360 Terminales IP Estándar. Dehen incorporar las 
siguientes lunciones mínimas. 

 Altavoz de banda ancha con cncelación de eco 

 Pantalla monocromática de mínimo  paules, 

 I puarlo para conexión LAN 1000 Base T. Fult  can negociación automática. 

puerto con interfaz RJ45 para conegiún a PC. 

 Alimentación eléctrica mediante cableado el cump2iendo can el estándar 802.3af 

(pawe,• y 802.3az y pas;bitidnd de a':men'acián a través de una fuente de alimentación 

externa soportando clase 2 consunvo o menar. 

 OOS intogrado. cumpliendo con los estándares 802_1 p!q. TOS y Dillserv (OSCP) 

 Algoritmos de compresión: G.711. 6.729 G.722. 

 Led indicador de mensajes en espera c Teda de acceso directo a mansaios 
 Despliegue Ce directorio en pantalla 

 Tecla(s) para navegar den:ro de la interfaz gráfica de la pantalla  Al menos IO 
teclas prooramab'es. 

 A menos teclas de navegación. 

 Silenciador (Mule) 

 Congol de Volumen de remarcación del último número (Rediall, 

 Acceso a servicios de directorio integrada del sistorna y directorios exte:nos en 
formato LDAP para marcacàón por nombre.  Soparte de autenticación via B02.Ix 

 Compatibi:idnd con IPSec VPN de canegiones del tipo TLS 1.2 y SRTP 
para cifrado y autenticación del tráfico de señalización y  

 Deberá incluir soporte del  IEEE 802. t client c Soporte 
IPV4np 

3.5.  Teléfono Perfil Inalámbrico DECT (Digital Enhanced Cordless Telecom 
munications). 

Se requiere el suministra. insta'ación. configuración pues'.a a punto de 55 Terminales 
inalâmbricas las cuales deàerân tener la capacidad de al conmutador como una 

extensión indopnndionte_ 

 Disponibilidad absoluta de las turcianabdad9s del sistema da 

  320 x 240  Con al menas 60.000 

 Al menas dos teclas prcu3ramatfles 

 Registro de todas las llamadas con soporte mínimo de 50 

a  de  
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 Soporto do bluotoolh V2 

 Pantalla con  iluminación. 

 Textos al monos en Ziioma español e inglés. 

siloncicso con vibrador. 

Al menos S timbres para llamadas. 

Ajuste volumen. 

A menas 20 horas de capacidad de la batería en conversación. 

Al menos 150 horas de capacidad de la batería en espera. 

Conezión para auriculares. 

Radiofrecuencia para Lainoamérica: 1920 — 1930 Mhz. 
Saporte de Hand oven Por,ad0'a y conexión. 

Soporte da swicios seguridad inalámbrica corno Autenticación. cifrado y control 
de identidad. 

 Ofrezca modo de diagnósticos. 

 Soparle de  

 Debe incluir accesorios como cargador y clip para cinlurón. 

 Deberá fener la covacidad de asociarse a Otra extensión, an modo TANOEM.  
Soporte ovzionat de tarjeta SO 

 Capacidad de almacenamiento de al manos 50 contactos y 500 contactos para 

 

 Soporte de autenticación de usuario y cifrado de namadfrS. 

3.6. Terminal Telefónica IP basada en software (softphone). 

Se requiere e! suministra de 20 terminales telafdnicas IP basadas en Software con fines 
de comunicaciones de •,E'efonia únicamente (independientes a ros clientes de 
camunicaciancs unificadas), con las siguientes caracteristitas mínimas: 

 La aplicación Sof:phono brindará la tola'idad de servicios de teletonia que 
atracon las terminales teletónieas IP fisicas. 

 La voz 'a gestionarán los '*Cursos multimedia de la PC. 

 Deberá ser compatible con hs siguientes Sistemas Operativas: Windows  y 

tas teclas de la pantalla, los usuarios pueden gestionar las llamadas.  
Las llamadas enllantes deberán sonar a través de altavoces de la PC o a través un 
auricular USB. 

asociar a un IP de escritorio, de forma que una llamada en el 
teléfono fijo, se anuncie tarnbàén en el Sotlphane y pueda ser tomada en 
cuabquiera de los dos. 
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 La ap'icación de Soltphone. deberá aperar en modo remoto 
para que un usuario que se ancuenpa fuera de SHF can 
conexión a Internet. pueda mediante u VFN hacer uso de  
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3.7. Solución para Centro de llamadas. 

Se requiero u ma solucion para centro de llamadas de SHF con las siguientes 
caract&risticas:  La solución debe ser compat:we Can Windows IO y posteriores, 

 Enrutarniento de llamadas al agente más apropiado. basado en reglas ee 
Qnrutarnien:o y perfiles de llamadas. 

 Desborde de llamadas a un buzán de voz en caso de que todos los agentes estén 
ocupados. ese buzón de voz. debe:â soparlar la configuración de un menú de 
opciones, 

 Supervisión en tiempo real de las llamadas. 

 Compilación de estadísticas y generac'án de informes detallados en POF y Excel 

 Los informes deben incluir CI núme'o de llamadas recibidas por agente. número 
de c abandonos, número de desbordes y tiempo de ejecución de cada llamada. 

 Gestión del supervisor a través de interfaz orática. 

 Accesa Web. 

 Integración de  y ordenador (CTO Con el sistema de información empresarial. 

 Uno o puOStaS de suporvis'ón y administración para gestionar tráfico la confiquración 

del 5i5torna. 

 Informes his:dricns y monitorizacion gn tigmpo real multimedia integrada sobre 

componentes individuares o combinados del centra de contacto. 

 Topologías IP centralizadas. distribuidas o de sedes centrales'sucursales.  Se 
requiere contar con licencias para IO agentes y 3 supervisores. 

3.5. Switch de Acceso POE para telefonia IP. 

Se requiere el suministra de I Switches de 48 puertos y 2 swtches de 24 puertos 
todos c terminales con POE (Powor IP físicas. Cr.'er debe Cumplir con cuales las siguientes so 
utilizarán características,para suministrar dg energía a 

 CARACTERÍSTICAS FiSlCAS Y CAPACIDADES 

 Se deberá incluir todo Io necesario para la correcta instalación y operación del 
equipo. 

24 y 48 puertos 10/100'1000 Base•T con Soporte de los estándares IEEE 802.3af y 
(Pas. POE" en ta totalidad de los puertos, respectivamente. 

 Contar con puarlo sarial de cansara y puerto USB para respaldo de archivos  
Deberá contar con al menos dos puertos tipa SFP+ de IOGbps 

 Deberá Contar con al monos dos puertos dedicados para 
apilamiento do IO Cbps por canal, Deberán poder apilarse al 
menos B switches y set administrados a través de una sola 
dirección IP. 

 Soporte de fuente de poder redundante externa. 

 El switch de 24 puertos debe poseer una capacidad de 
conmutación de por IO menos 160 Gbpsy una tasa de envio 
de paquetes de al menos 120 MppS, can todos los puertos 
activos y sin presentar sobresuscripcáón. 
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 El swilch de puertos debe poseer una capacidad dg conmutación de por IO menos 
200 Cbps y una tasa do envio de paquetes de al menos IGO Mpps. con todos los 
puertos activos y sin presentar sobresuscripción. 

 Debe contar con El Soparte de Jumbo Frames de 9216 bytes. Esta caractorist'ca 
debe activarse o desactivarse por puerto o grupo de puertos,  Soparte de hasta 
4000 VLAN's y soparte del protocolo 802.10 

 Soporte de hasta 16.000 entradas en la tabla MAC 

 Debe hacer el descubrimiento de dispositiws de transmisión half•duplox O full• 
duplex can selección automática de valocidad 10'100,'1000 Base T por puerto. 

 CALIDAD DE SERVICIO 

 El equipo debe contar con B colas de prioridad por puerto. 

 Manejo de colas de prioridad mediante mecanismos como Strict Priority Oueuing (SPO) 

o Weighted Round Robin  

 Administración del ancho de banda basado en el tipo de tráfico de ingreso y 
egreso 

 Soporte del estándar 802. Ip (COS) 

 Soporte de tecnología Diflserv 

 Asignación dinámica de Cabdad de Servicio para aplicaciones especificas. como 
telefonía IP (VOIP) 

 Creación de al menas 300 grupas para asignar politicas de OOS basadas en 
puerto. MAC. servicio y segmento de red. 

 FUNCIONALIDADES AVANZADAS 

 Soporte de MVRP y creación dinámica de VLAWs 

 Ogbe permitir ñagid Spanning Treo por VLAN 

 Soporto del protocolo LLOP•MEO 

 Debe Ser capaz de imp'ementar NIP (Network T;rne Protocol) o similar.  
Soporte de' protocolo VI ,•'v2\w3  soporte de DCHP para IPv4 e IPv6 

 Soporte de administración local, administración remota a través de conexiones a 
servidores Syslog y a través de RMON can sFlow v5. 

 Deberá soportar mecanismos que permitan la actualización de software sin necesidad 
do interrumpir el funcionamiento del equipo en un esquema de alta disponibilidad. 

 Soporte del ê±fándtht  Ring Profectidh (GAP) 

 Soporte do VARP y  

 Soporte de rutas estáticas para IPV4 e IPVô 

 Soporte de RIP u I,V2 para IPk'4 y AIPng para IPv6 

 Soparte de tCMP  y Mullicast Listener Disc-overy 
(MCD) VI/v2 

soportar control de flujo, es decir, deberá de tener 

mecanismos para hacer más eficienta la transmisión de dalos a 

través de Gvgabi: Ethernet. 
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 El equipo propuesto deberá permitir la administración centralizada para ta creación, 

modificación y Qhrninación dg VLANS a través de mtedaz gráfica o tínea de comandos. 

 El Sistema Operativo deberá de incluir scripts quo permitan la automatización 
de tareas en base a eventos ocurridos en el equipo. 

 El equipo debe ser entregado con la última versión liberada del sistema operativo 
con que cuente el fabricante, 

 Todos los equipos de acceso d&ben ser apilabtes entre si. par medio de un cable 
y puerto dedicado. La píla de equipos debe ser administrada par solo una 
dirección IP y deberá tener un ancho de banda de 40Gbps. Los equipas 
propuestos deberán Soportar al manos e equipos en apilamiento. 

 Soporta alimentación auto regulable de 100 a 240 vars AC, el equipo deberá 
soportar fuenles redundantes. 

 El equipo deberá contar can t&cnología SON. can soparle do OpenFJOw 1.3.1 
completamente programable. agente I para control de puertos nativos a híbridos 
de OpenFIow y Plug•in de OpenStack 

 El equipa deberá ser capaz de asignar VLAN y Calidad de sen.•icio (QOS) para 
aplicaciones específicas, Como VOP. 

3.5.'.  OE SEGURIDAD PARA LOS SWITCHES. 

 El equipo deberá permitir el acceso a la red mediante diferentes métodos de 
autenticación, entre los que se encuentren: autenticacion basada en perfiles de 
usuario 802. lx, autenticación basada en direcciones MAC y autenticación basada 
on portal cautivo. El portal cautivo deberá sor  personalizable. 

 Se dobará considarar todo Io necesario para praveor las funcionalidades de 
control de acceso a la red. para las cuales deberá presentar el diagrama de 
solución propuesto, por Io momos con las siguiantes características: 

 Deberá contar can herramiantas nativas que permitan rastreo e identificación de 
los usuarios conectados a la red 

 Al menos Cantar Con diferentes métcdcs de autenticación entre los que se 
ftu:luyan. autenticación basada en pedil de usuario (802. lx), autenticación 
basada en MAC auten•ócación basada en portal Cautvo. 

 El soporte del estándar 802. IX deberá ser para usuarios múltiples y para VLAWs 
múl:iples. 

 Contar con la funcionalidad de políticas de seguridad de acuerdo al perfil y 
asinnar EOS privilegias correspondientes. 

 El perfil debe ser. asignado por usuario y este debe prevalecer incluso si se mueve 
de puerto, 
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 El pedil debo ser asignado de  dinámica por medio de m 
autenticación. 

Soparte de RADIUS Centralizado y TACACS+ 
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 Debe soportlr SSHv2 y  

 Debe soportar au:enticacidn RAOIIJS o TACACS4 permitiendo un control centralizado 

del equipamiento evitando que usuarias alteren la configuración del dispositivo. 

 El equipo propuesto deberá ser capaz mediante de asignar la VLAM a la cual 
pertenece en e! puerto del switch al cuál se conecta, basado On las credenciales 
que el usuario presente ame la infratsguctura de red. 

 El equipo deberá sapattar OHCP snooping, 

 El equipo deberá sopartar la funcionalidad Learned Port Security. 

 Deberá soportar mecanismos para la mitigación y prevención de ataques del tipo 

 Deberá soportar asignación dinámica de políticas pre-configuradas de VLAN, 
ACL„ OOS, para usuarios autenticados por cualquier método. 

c Todos los puertos del equipo deberán soportar el estándar IEEE  MAC Secu 

 El equipo deberá tener la capacidad de proteger el protocola OHCP para evitar 
que en ta infraestructura do redes puedan operar servidores DHCP no 
administrados por la solicitante. 

 El equipa deberá contar con una tecnolooia que permita la diversificación del 
sistema operativo con el fin de prevenir actividad maliciosa a nivel de software, 
 Protección de Protocolo ARP (Address Resolution Pratocol) para ataques de 

ARP Poisoninq 

 Deberá tener la capacidad de evitar quo aPDUs dal protocolo spanning tree. 
puedan por un puerta que está kientificado como puerto de acceso 

 3.52. PROTOCOLOS OE  2 

segundad al usuaria. 

Ful' dúplex. 

802,10  spanniW3.Tree (STPj. 802. lp 
Frioritización OOS. 

• IEEE  VLAU. 

• IEEE 802,3ad Link Agremation Control Protocol ICACP), 
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(MSTP). 

El licitante deberá considerar dentro de su propuesta el suministro de 26 

transceptores óp'àcos con Conector LC tipo 10 G en formato SR. 

3.6. Sistema de Gestión para Switches de Telefonía IP 

So requiere el suministro de un sistema de Gestión de red que se 
utilizará para administrar de manera can:raltzada los sWtrXes de telefonía. El sistema 
debe cumplir can al m,QnoS tas siguientes caracteristicas: 

 Se deberá incluir todo necesario para la correcta instalación y operación del 

 El sistema debe estar basado en un ambiente y permitir creación de varios niveles 
de administración 

 Debe ser capaz de tener funcionalidades de capa 7. mediante la visibilidad de 
aplicaciones permitiendo una rr,onilotizacidn exhaustiva de las mismas a través 
de políticas de calidad de servicio (OOS) carno la limitación de velocidad, 
bloquco y priorización de aplicaciones de uso critico para SHF. 

 Panel dg control personalizable que se puede adaptar a las funciones de gestión 
criticas o de uso más frecuente de ta SHF 

 Debe mostrar ta topología de red en la que se visualicen infraestructuras lógicas 
y fisicas. con información de adyacencias y estado del dispositiva en real  Debe 
permitir visualizar dispositivos conectados a través de adyacencias LLDP. 

 Debe permitir visualización do los equipos activos. el estado de salud y 
[icenciamiento, monitoreo en tiempo real de los usuarios y apticaciones que se 
ejecuten en la red. análisis predictivo para prevenir actividades maliciosas o 
sobrecarga de tráfico en la red. 

 Monitorización del ancho de banda de la red y los patrones de tráfico hasta el nivel del 

puerto del dispositivo mediante la obtención de muestras can sflow y la Generación de 

irformes. 

 Debe tener la capacidad de crear reportas ejecutivos con información especifica 
para fines de monitoreo y auditorias de rendimiento. 

 Debe permitir supervisán y análisis en tiempo real de hs indicadores criticas de 
rendimiento de la red. Esta funcionalidad a por medio de 
panetes visuales personalizables de acuerdo a las necesidades de la SHF.  Debe 
permitir realizar la búsqueda de dispositivos COn&ctadoS a la red por medio de 
mac addross, dirección IP y nombre dg usuario autenticado 

•  802.3ae  
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 Debe proporcionar información contextual de todos hs dispositivos conectados, 

incluidos los atributos clave (corno el tipo de dispositivo, proveedor. versión del 

hardware, ut)icación en la rad y la intormacidn tornparal) 

 La solución debe proporcionar análisis de tondencias de capacidad, utilización 
de puertos de aplicaciones y anomalías potenciales en la utilización en puertos 
que podrian afectar la salud do la y el randimianta operacional. 
 Deberá proporcionar aislamiento resolución de usuarios en 

caso compo;tamiento o actividad maliciosa dentro de la red de 
farma rmanora quo permita a los administradores' buscar e 
identificar r 

ubicación del dispositivo y los dispositivos asociados a partir de 
varios criterios, con búsquedas en vivo o en Q1 histórico. 

 Deberá poder aplicar de manera automática políticas y 
configuraciones a todos los dispositivos conectadas _ 

O&berá permitir simplificar la gestión de los cambios de configuración por medio de 
operaciones programadas y capia de seouridad para los switches_ Además deberá 
realizar actualización do soflware y firmware de dispositivos de red para una linea base 
de versiones. can el fin de mantener los equipos en el release más nuevo liberado par el 
fabricante. 

 4. PLAN  TRABAJO. 

El licitante ganador deberá entregar por escrito. durante los 5 dias hábiles posteriores a 
la firma del contrato. un plan en el que Cebe:á indcar las actividades a desarrollar para 
la entrega de los Servicios de Telefonía, duracion expresada en dias y los recursos 
humanos a uti'izar. considerando como fecha para el inicio de operación de los sgrvicios. 
en condiciones óptimas y a antera satisfacción de ta SAF. 
Este plan deberá ser validado y autorizado SHF, ptevio a su ejecución, debiendo 
contener los horarios que sean acordados. 

Acllvldad 

Faso do Pianeacidn y nugraciónl I mes) 

La otar,eacáón se llevará cama máximo en S dias naturales a pali' del fallo dg la 

I;cilacihn 

La Instatacidn. configuración y migraciún por parte del  de los erarnen:os de la 

solución se llevara Mé/ito en 25 dias naturales una  terminada la olaneacion. 

Cada de del Proveedor y recepción par parte da SHF de la solución instalada, 

conliourada y puesta a punto. 
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El Plan de Trabaio contener cuando menos las siguientes actividades, 
cumpliendo con Los tiempos eslaàtecidos para Fase: 

c 

EStaTase rio tendrá costo adicional para SHF. 

F-@ke de Operación (43 meses) 

Operación y atención de tos requerimientcs de servicio de SHF cump'icr,do en tcd0 

momento Can los niveles de sen"cio establecidos durante duración del contrato. 

Soporte por parte del Proveedor a la averación do la solución y atención a las tallas 

El personal desi5nEd5  para  efgcfo. 

Entrega por parte del proveedor de los reportes mensuales de dispar•.lhdidati de los 

servicios firmantio cada de aceptación por parte de SHF en naja mambrctada y firmada 

Fase do Cierre (I mos) 

Oevo!utián los 1" s ue sean ro edad del     
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Carta dg cierre salida de ui s entr arios a SHF 

Es:a fase no tend'á Costo adicional ara SHF. 

El cumplimiento de este requisito os dc carácter Obligatorio, por que. en caso de 

que no presente el plan de trabajo que describa las actividades a realizar durante 

las fases do planeación, operación y cierre, la proposición será desechada, deberá 

entregarse en hola membretada y firmada por el representante o apoderado legal. 

5. FASES DEL CONTRATO. 

5.1. Planeación, Instalación y configuración. 

El contrato tendrá una Curación dg 45 meses, sin embargo, solo s. pagarán los 43 meses 
relativos a fase de oporaciín, siendo el primer y último mes correspondientes a la 
planeacián y cierre descntas en el punto 4. PLAN DE TRABAJO, las cuales no tendrán 
Costo. 
El contrato arrancará en torrna inmediata una voz adjudicado el contrato al Licitante. 

Una c vez asignado el contrafo. será responsab{idad del Licitante ganador ejecutar las tarcas técnicas 
y administrativas necesarias para programar el arranque d?! proyecto en coordinación con SHF. 

La fase de planeac'án iniciara a partir del fallo de la licitación, se contara con S dias 
naturales y se Nevara a traves do 'Qun'anes durante las cuales se deberán ajustar 'OS 
programas de y se alinarán los de inl&graciOn técnica correspondientes. Es 
responsabilidad del Licitante ganador coordinar y ejecutar todas las tareas necesa'ias para 
cumpli.• en tiempo y Igrma con los planes de trabajo_ En esta faso entregarán al 
Proveedor bos formatos y los contenidos de manera detallada de los repones que deberán 
ser entrenados a SHF de manera periótica. Lici!ante ganad'}r puede hacer modificaciones 
a dichos documentos. previa autorización de SHF. el Obi9ti'.'O de enriquecer la 
información que se entregará. Para esta fase. el Licitante ganador desipnar corno 
responsable a un administrador para el desarrollo de las actividades de esta etapa. así 
como para la elebaraoón de la documemación correspondiente. 

La entrega total de vos equipos  configuración y pruebas de ta solución Cel 
Centro de Llamadas, asi corno la preparacion de conmu'.adat para cl sopore integral de cada una de las 
soluciones. deberán rys:ar concluidas en esfa fase la cual terxirá una c duración de 25 dias naturales 
una terminada la rase de ptaneaciOn.Ourante faso no se rea'izará alguno por las actividades rea'izadas. 

5.2. Operación. 

inicio a más lardar el de abril después la fecha terminacion de la 
planeación. configuración y puesta a punta y tendrá una duración de 43 meses. en la 
cual el Licitante ganador deberá proporcionar los servicios de soporte, garantías y 
mantenimiento para la infraestructura entregada a SEF cumpliendo Con los SLRs 
es'.abl&cidos an Q1 anoiO. La desviación a incumplimiento de SEA 's por pale del 
Licitante ganado'. IO hará acreedor a la penas y deductivas señalas por la corvocante. 

5.3. Cierre. 
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A la finalización de la etapa dg Operacián.se tendrán 30 dias naturales e iniciará un 
proceso de migración para transferir los servicios Ob:eto de esta 
contratación. a un nuevo Licitante ganador que SHF designe o una 
infraestructura con el Prov22do en la de cierro sa do acuerdo al plan 
de trabaio que Proveedor Saliente y SHF o un nuevo Proveedor que 
SHF Cesiqne, Ceberàr 

manera coniunta para ajustar el plan de migración. con el obietivo de 
garantizar que durante 'a transición de servicios no exista 
degradación de los mismos, 

Encaso de que el Proveedor Satienle resulte seleccionado 
nuevamente para la continuidad de los ser.'icics. para El en que licitara nuevamente los 
servicios bajo condiciones y alcances a gos requeridos por la convocante. el plan de 
trabajo de etapa de cierre, deberá aius'arse al plan de transición del siguiente cangaro_ 

Para toda la infraostructura proporcionada por el  el rotira realizado en 
coord:racSón Con [n entrega del nuevo contrato o solución que dará continuidad a la 
operacion de SHF. 

Durante esta tase no se realizará pago alguno por Tas actividades realizadas. 

6. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS 

Las reuniones de trabajo y [as actividades de aprovisionamiento de la solución podrán e 
realizarse de forma inmediata. una vez realizado el acto de fallo. 

 

7. ROLES DEFINIDOS 

LOS roles responsabilidades que su han definido para llevar a cabo administración de 
'OS c servicios descritos. son bas siguientes: 

7.1. El Titular de la Subdirección de Infraestructura Tecnológica de SHF, como 

responsable de: 

 Generar un canal do comunicacion eficiuntc con cl Provocdor. 

 Participar en reuniones de trabajo y seguimienla periódicos, relativas a los 
servicios contratados. 
Aprobar o en su caso rechazar los entregables y documentación generados. pre-
dut:o de p'"ffcionado: el Proveedor. 

y solicitar los ajustes necesarias de y documentación generados por el 
hasta loara: la ervlera satisfacción de SHF. 

La  dirección  de  entrega  de  los  servicios  será  la  siguiente: 
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En su caso. rechazar la solicitud de papo presentada. señalando las causas de esto 

último.  

 En casa de aprobar los entregables, firmar coniur.tamerte con el Proveedor ta 
carta de Aceptacion Técnica. de manera previa a la presentación Ee factura por 
parte del Proveedor. en los casos donde se requiera Su Ii:rna. 

 Pernirir a la de Gobierno dg TI de SHF la Carta de Aceptación Técnica, 
para estar en posibilidad de liberar el pago correspondiente. 

 en su caso, notificar a la Subdireccídn de Gobierno de TI de SHF, sobre las 
penalizaciones apbcab,'es et incumplimiento de nivelos Ce servicio. denta3 de 
los ticrr,pos y las vigencias estaàttcidos. 

7.2. El Titular de la Subdirección de Gobierno de Tl de SHF como Enlace 

Administrativo de SHF, responsable de: 

 Integrar el expediente de pago. incluyendo la evidencia de los sericios y/o 
entregables quo resulten aprobados par la Subdirección de Infraestructura 
Tecnológica. 

e Salicilar la autorización de pago a la Dirección General Adjunta de Administración, Operaciones y 

Tecnologías, asi corno a la Dirección de Tecnologías de la información. 

 Tramitar pago ante la Subdireccidn ee Recursos Materiales y. en su caso. notificar 
sobre la aplicación de penas convencionales correspondientes. 

7.3. Lider del proyecto del proveedor: 

 Coordinar realización de los servicios contratados. currpliondo con los niveles de 
servicio especificados. 

 Generar un canal do comunicacidn eficiente entre SHF y el Proveedor. 

 Proparcionar a saltitud de SHF en todo momento. cualquier estatus referente a ta 

realización de 'cs servi•ioS contratados. 

Apoyar a la definición y meiora de Es p:ocesos y documentos requeridos para la 

Participar 'unto con Q1 personal de SHF en reuniones de trabajo y seguirnianto 
periódicos. relattvos a los servicios proporcionados pot el Proveedor. c Asegurar el cumplimiento de 
los tiempos compromelidos can SEF. 

 Cumplir con los en tiempo. contenido y estándares de calidad esla\i9tidos por SHF 
para servicias proporcionadas por Q1 Proveedor. 

 en su caso, efectuar EOS ajustes salicilados par SHF, en talaciOn a los entregables 
y documentacion genwados como resultado de los sorvicios proporcionados por 
el Proveedor. 
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cantar  con  'a  

 una vez aceptados las Entregables y documentos referidos. firmar conjuntamente 
can el Subdirector de Ir.rraestructura Tecno;ógica, la Carta de Aceptación 
Tecnica. previo a la proscntaciOn de la factura a S*F. 

 Facililar y dar el apoyo Gue el personal de SHF requiera para 
realizar las reuniones Ce t.•abaio y/o delinició•t y seguimiento, 
en las oficinas de SHF o del m{smo Proveedor. 

 Coordinar la correcta gestión de los recursos operativas del 
Proveedor a:enci6n de los requerimientos de SHF. 

a. SOPORTE TÉCNICO Y MESA OE AYUDA. 

El PROVEEDOR deberá proporcionar Q1 de mesa de ayuda, el cual 
tenar un esquema de 7•24'365. El servic'o podrá ser prestado vía o en 
sitio. de acuerdo a magnitud del evento y/o considQracidn do Sociedad 
Hipotecaria Federal, servicio do soporte técrúca incluye e' apoyo a 
los .nganieros do Sociedad Federal para: 

 Aclaración de dudas técnicas 

 Atención de incidentes suscitados en la operación (mantenimianto correctivo) 
 Confiouraci6n de los equipos o apoyo en la habilitación de nuevas 

funciona'idades 

SI Proveedor deberá proporcionar un número telefónico y di'ecciOn de correo 
electrónico de ta mesa do ayuda, con el Ce brindar tanto soporto té"anico corno 
levan'arnien:o de los repartes de servicio. 

par cada servicio efectuada, la empresa entregará a SHF un reporte on donde se anotará 
el número de control asignada y la información necesaria para llevar un adecuada 
maneja histórico de los ser.'ácias atentfidos durante la vigant:ta del contrato: reporte 
será firmado de conformidad par el usuario, una voz que el servicio sea camp!e'ado. 

El repo*e de servicio deberá ser Completado de la siguiente manara: 

 Número de repo'te 

 Nombre de la Persona responsable por parte de SHF 

 

 Marca del equipo atend;do. 

 Modela del equipa atendido. 

 Número serie del equipo atendido. 

 Clasificación del reparte: servicio. incidente 

 Descripodn de la falla reportada par SHF o del servicia requerido por SHF 
de la Persona que levan'a el repottg par parte de la empresa.  

 Dianndstico do incidan:a (si  

 Descripción y documentación de la solución 

 Nombre de 'a Pe'sona que atiende el reparte por parte de la empresa. 

 Fecha y hora de levan•.amiento del reporte 

 Fecha y hora de cierre del reporte 

 Con el fin Ce cumplir con los niveles de servicios descritos en el punta 14, se 
requiere que el licitante Cuente con al menos 2 inoenieros certificados en ITI 
V'. para cual, deberá presentar los certificados vigentes durante la durac'ón 
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del contrato. con licenciatwa o ingeniería en sistemas. info:rnâtica. 
telecomunicaciones 0 de la Información, deberá entrenarse debidamente 
firmado por al recurso humano y par 91 representante an membrelada.  
humano propuesto y del representante o apoderado legal del licitante, en hoja 
memà'Qtada, oste documento es de carácter obligatorio par Io que a la ' este Su 
proposición quedara desechada. 

9. PERFIL DEL LICITANTE Y EQUIPO OE TRABAJO 

 Curriculurn vitae de Licitante, firmado par el representante o apoderado 
legal en hoia membretada del  este documento es de cxácter Obligatorio 
por la que a la falla del mismo Su proposición quedara desechada. 

 El Licitante contar con eype:ienzia de Io memos 3 anos en contratos 
realizados can Instituciones Financiaras, de aanca de Üesarrollo o con el 
Gobierno Federal o estatal can relación a los servicios stflwtilaeas en ta 
presente convocatoria de licitación, es•.e documento es de carácter  
PO' Io que a la falta de Su presentación del mismo Su proposciún quedará 
desechada, entregarse debidamente firmado por el apoderado o 
representante legal en hoja membre:ada. 
es de vi',al imparancia que el Licitante tenga el nivel de eyperiencia 
sotici:ado por esta convocante debido a ta necesidad Sociedad Hipotecaria 
Federal (SHFJ. en la contratación del Servicio de Actualización y 
Mantenimiento de Infraestructura Tele'ónica con el propósito de mantener la 
comunicación via telefónica do forma intorna corno extorna entro 01 
personal que labora en la insti:ución asi camo también con Sus 
intermedifrrios financieros y órganos reguladores con el propósito de- 
asegurar ta las operaciones de' de no hacerlo pudiQran provocar pérdidas 
significativas y a su ser penalizados. 

 El Licitante deberá contar can al meros I contrato previo, realizado con 
Instituciones Financieras, do aanca do Desarrollo o con el Gobiurno Federa' 
a es'a'al. en el que demuestren que han prestado servicias como los 
solicitados. Con fecha de firma de 5 años Muirno de antigüedad a la fecha 
de presen!atión de la propuesta técnvca y que esté concluido a la de 
de la mi5ma. asimismo, doberá presentar el documento en el que conste la 
cancelacián de Garantía de correspondiente, manifestacion ewesa del 
contratante sobra Q1 cumplimiento to•.al de las Ob?iaaciones contractuales 
a Cualquier atro docuwento con el que se dicho curnp'imiunto, 
documento es de carácter cb5•aatorio var que a la falta de Su presentación 
dul mismo Su p'oposición quedara desechada. 

 El Licitante deberá demostrar Can hola membre:ada del fabricante que es un 
distribuidor autorizado al menos a nivel egperto y está certificada por ta 
marca con la que participará en la ticitaciOn. asi como que cuenta con el 
personal técnico caltlicado y certificado con el máximo nivel Otorgado por 
el fabricante en Soluciones de telefonia nivel grandes empresas. 

 Currículum Wae do proyrtcto qua coordinará las actividades y será el enlace 
con SHF. donde se demuesge al menos un año de experiencia y capac'dad. 
deberá vresentar certificaciones en CAN. se deberá presentar copia del titulo 
y cedula pratQsionaI an la realízacidn do 105 servicios malcria de esta 
contratación can licenciatura o ir,oenie'ia en sistemas, informática, 
telecomunicaciones o Tlacionadas a Tecnologías do ta InfarrnaciCm. 
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entregarse debidamente firmado por al 'ecurSO humano y  el apoderado 
o legal en hola mermbterada. deberá contar con la firma  recurso 
humar,o  y del  o  lenal  licitante. en hoja mernbre'ada, este 
documenta es de carácter Oh!ioalorio por la que a la 
falta de este su groposicidn quedara 

 Currículum Vitae del personal quo realizará la 
implementación de las servicios que demuestre at menos 
un año de egperiorec;a y capacidad en la do los servicios 
materia de contratación con licenciatura o sistemas. 
informática.  0 relacionadas a Tecn 
Información, deberá entrenarse debidamente filmado por 
al 

por Q1 apodorado o representante 'Qgal en hoja contar con la 

firma del recurso humano propuesto y dul rcprcsonranre o 

lena! del licitante. en hoin membre:ada. es:e documento es de 

carácter por IO que a ta falta de este Su quedara desechada. 

 Curriculurn Vitae del personal de soporte técn'co asignada al proyecto que 
demuestre al menos un año de experiencia y capacidad en la realización de 
los servicios materia de contratación can licenciatura o inoeniería en 
sistemas. telecomunicaciones a relacionadas a Tecnologías de la 
Informac.idn, deba.•á enlregarse debidamente firmado por al humano y por 
el apoderado o representante en hoja membretada. deberá contar con la 
[arma del recu'sa humano proguesto y del representante o apoderado legal 
del licitantu, en hoja membretada, este documento es dg caráctur obligatorio 
por Io que a la falta del mismo su proposición quedara desechada. 

 Curricu'urn Wae del personal de la Mesa de Ayuda, que  al mcnos 
un año de egperiencia y capacidad. certificación en ITIL Four.darions V3 se 
Cobera presen:ar capia del título y cédula profesional en ta realización de 
sevicios materia de esta contratación con licenciatura a ingenie'ía en 
sistcrnas, informática. telecomunicaciones a relacionadas a Tecnologius de 

Información, deberá entrenarse debidamente firmado por al humano y por 
01 apodorado o represen!antg en hoja membretada. deberá contar can la 
firma del recurso humano del representante o apoderado en membretada, 
este docum2nto es de carácter obligatorio por IO que a la talla de esle su 
proposición quedara desechada. 

 Plan de trabajo el cual deberá contar con la firma del representante O 
apoderado legal en hoja membretada. este documento es de carácter 
oblioatorio por Io que a la falta d. oste su proposición quedara desechada. 

10. ENTREGABL ES. 

El proyecto tendrá los siguiêntes entregables: 

 El proveedor deberá entregar repones mensuales a mes vencido, primoros 5 dios 
de cada mes de los prevar.tivos, incidentes y solicitudes de soporte técnico, los 
cua•.es deben ee al menos Ja siguiante inforrnacidm NO. de folio o facha 
inicial de la solicitud o descripción, solución y techa de cierre. 



HACIENDA 

 

En caso da no existir solicitudes de soporte técnica, inciden:es o mantanimien:os 
preventivas durante el deberá entregar el reparte declarando que no existieron. 

El reporte de llamadas debê'á contener Lo siguiente: 

t. El Reparte mensual debe enviarse vía Correo electrónico al responsable designado 
por SHF para este efecto, un archivo en formato de Hoja de Cálculo do Excel con Io 
siguiente: 
a) Por cada tipo de llamada salionto (local. larga distancia 

nacional. la intornacional. celular local, celular nacional, 
celular internaciona[):  Detalle de la llamada: 

 Identificación del número 

 Fecha 

 Hora de inicio 

 Hora de término  Duración 

 Importe de la llamada, en moneda nacional 

 Número total de llamadas por tipo dg llamada 

 Importe total de las llamadas par tipa de llamada 

2. Reporte mensual de ircidentes. Informe de todos los incidentes en el mes, can el detalle 
de cada uno: 
a) Descripción del incidente. 

 Fecha y hora de inicio del incidente. C) 
Fecha y hora de resolución del incidente. 
d) Servicio Telefónico afectada. 

c e) Tempo de afectación a cada Servicio Telefónico 

Deben ser entrenados fisicamente en Oficinas de SHF previamente autorizadas por 
la Subdirección de Infraestructura Tecnahgica firmadas por el apode'ado o 
representan:e legal on hoja membretada. este documento es de carácter oblioatorio. 

11. GARANTiAS. 

Oe conformidad con el Articulo 43 da la de Adquisiciones,  y 
Servicios del Sector Público. el Proveedor oarant;zará el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, fianza eypedida por institución financiera autorizada. por 
el del importe mágimo del contralo antes dul Impuesto al Valar Agregado. 

12. AREAS DE TRABAJO Y CONEXION DIRECTA A LA RED DE 

SHF. 

Para ta realización de "os servicias descritos en el presente documento en tiempo y c 
forma, el Proveedor contar con la infraestructura y equipo necesaria. 

13. REQUISITOS PARA PRESENTAR LA SOLICITUD 

 PAGO Y CONDICIONES  



HACIENDA 

 

Los servicios contratados. serán contra y aprobación de los 
servicios y documentación solicilada pa'a cada 
entregable, y una quo éstos estén a entera satisfacción de SHF, 
obsorvando la que a continuación se indica. 

E' papo so realizará en moneda nacional. a mes vencido, en un plazo no mayor de 20 dias 
naturales cantados a partir do la techa on quo se haya recibido la factura correspondien',e. . 
debidamente requisitada. Corno resultado de la aceptació? a entera satisfacción de SHF. de 

hs entreomes previamente definidos para estos 

se realizará conforme a las políticas y procedimigntcs 
establecidos por la SutZirecc;ón do Fecursos Mate'ia;es de SHF para el pago a Proveedores, 
observando invariablemente el siguiente procedimiento: 

efectuarse la entrega"ecepcián de los bienes y/o scrvicios un SHF y se revisará el 
cumplimiento de los mismos. de acuerdo a IO establecido en contrato y sus anexos. 

1. El Proveedor hará de ta CARTA DE ACEPTACIÓN TÉCNICA de las 
entregables debidamente firmada por él y los participantes establecidos por 

2. Aceptados los servicios y/o entregables y formalizada la CARTA OE 
ACEPTACION TÉCNICA. el proveedor estará en condiciones de presentar 
su factura a revisión para pago, 

 El proveedor hará entrega de la factura correspondiente Subdireczidn do Recursos 
Materia;es, quién a su solicitará la auforización de pago gor los canales 
definidos, Ambos p'cce50S de acuerdo a las políticas, procedimientos y tiempos 
establecidos para tares efectos en SHF y en el clausulado del contrata. 

El  pago  



HACIENDA 

 

 

 

15. PENAS CONVENCIONALES. 



HACIENDA 

 

Con fundamento en Io dispuesta on cl artículo 53 de la Ley. la COnvCCante aplicará 
punas convencionales al  ganador por e' atraso en la ejecución del servicio objeto de la licitación. 
 cuales na eycederán del  monto total del contrato que le sea c adjudicado. y serán 
do:erminadas on función de los servicios no prestados oportunamente.  

En caso de que el licitante adjudicado incumpla en la prestación de los servicios en 
plazos previstos en el Anevo • A • de esta Convocatoria. cubrirá a In "SHF•. por 

cada hora de retrasa, una perta convencional de uno al mdtar, sobre monto total de los 
servicios no prestados oportunamen:e, durante las primeras cínco horas de retraso; de 
al millar. sobra el monto 'atal de los servicias no prestados oportunamente, par las 
cinco ho'as siguientes 2 at millar, sobre el monto de 'Os sev;cios no prestados 
oportunamente. por las horas subsecuentes: asi como por la inadecuada ciecución de 
los servicias que dé a reclamaciones c rechazo de éstos an términos del anexo W 
esta Ccnw%atoria: en Q1 entendido de que penalizaciones no excederán el impare de 
la garantía de curr.phrnien:a de contralo. No ubstante. la • S*F• podrá considerar la 
av!icaciin de la referida pena convencional par un pla:o de 20 (wuin:e) días naturales, 
siendo éste el límite a que haca referencia el artículo 53 Bis de la Ley Ca 
Adquisiciones, Arrendamien',os y Servicios del Sector Público. La pena convencional 
mencionada no será aplicable si la causa del retraso es impulab!e a la 'SHF-. oa su 
personal, 
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ANEXO "D" 
Coordinación General de Recaudación Fiscal 

 Gerencia  do  Fiscal 

Gerencia de Cobro persuasivo, Coactivo y 



 

 

oricio: CGRF,GSRyCF'GcpcyG'00002692792021 

Constancia de Situación  

 Ciudad de  a 05 de de 2021. 

RAZON SOCIAL: ADVANCED SOLUCIONES DE TELECOMUNICACIORSA DE CV 

 

pre s e n te . 

Viáenda  los  on  do  de a b dispuesto en el  de Lei 
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 IV. do'  del  del Fondo  de Viverda  en  do 

 Oe!  de  ADVANCED SOLUCIONES OE 
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al -Ri2S6YD'10620M0000265273 



 

 

ΑΝΕΧΟ 'Έ" 

 

En términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios y Obras publicas y servicios relacionados con las mismas, Se precisa la 

siguiente información: 

El domicilio en que habrá de entregarse el servicio y el horario correspondiente para 
ello; será en Av. Ejército nacional No. 180 7'. Piso, co'. Anzures, C.P. 11590, 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

Condiciones especificas de entrega del servicio; 

Las solicitudes de soporte y/o mantenimiento deberán efectuarse y atendarse 

conforme a lo establecido en el pufo -Niveles de son.'icio•. 

El servidor publico facultado para recibir los servicios, quien será el responsable de su 

aceptación a satisfacción. su devolución o rechazo y de determinar ros 

incumplimientos On el caso del Servicio de Actualización y Mantenimiento de 

Infraestructura Telefónica y, asi como de hacer cumplir los plazas que se establezcan 

para tales efectos de acuerdo con estos Lineamientos; será el Subdirector de 

Infraestructura Tecnológica. 

El tipo de pruebas 0 verificación físicas a que se someterán los servicios de acuerdo con 

lo establecido en el articulo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, para ser 

recibidos a satisfacción, asi camo el responsable de llevarla a cabo y el tiempo 

requerido para su relación, el cual no podrá exceder de diez días naturales contados 

a partir de la entrega del servicio en el domicilio a que se refiere la fracción I de este 

lineamiento. Posteriormente al servicio de actualización y mantenimiento de 

infraestructura telefónica, personal de la subdirección de infraestructura 

Tecnológica revisará el correcto funcionamiento del servicio. en un periodo que no 

podrá exceder diez dias naturales cantados a partir de la prestación dal servicio. 

V. El procedimiento para la devolución o rechazo del servicio de actualización y c 

mantenimiento de infraestructura telefónica para determinar los incumplimientos en la prestación 

Cel servicio, lo cual solamente procederá por causas previstas cn el contrato respectivo. En caso de 



 

 

incumplimiento, el servidor publico facultado para recibir el servicio dará aviso al proveedor y a la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en el caso de que se deban aplicar penas. 

Incumplimiento. 

El incumplimiento en la prestación del servicio do actualización y mantenimiento 

de infraestructura telefónica será comunicado al proveedor a mas tardar en los cinco 

días hábiles siguientes aquél en que éste se determine, señalando las razones que lo 

motivaron. las cuales deberán estar vinculadas a condiciones establecidas en el 

contrato, indicando el plazo para su reposición o corrección. 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet. 

l. Áreas responsables, lugar y horario para su recepción: 

Se entregará a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

ubicada en Ejercito Nacional 180, Piso B, Co'»onia Anzures, Alcaldia Miguel 

Hida'go, Ciudad de México. de lunes a viernes en días hábiles bancarios, en un 

horario de 9:00 a 18:00 horas. 

Documentas que deberán acompañarse a la misma: 

Se deberán emitir Comprobantes Fiscales Digitales par Internet (CFOI o carno 

en el futuro la legislación fiscal de México la designe a las comprobantes 

fiscales), que de conformidad can tas disposiciones fiscales se requieran para 

comprobar los gastos y pagos realizados. Ics cuales deberán remitirse en archivos 

olcctránicos XML y PDF (representación impresa) a las siguientes direcciones 

de correo electrónico:  

eoqarciafñshf.gog,mx: 

III. El servidor publico facultado para validar que las facturas o los documentos que 

presente cl proveedor para Su pago, cumplan 105 requisitos fiscales 

correspondientes y aquellos de aceptación del Servicio de Actualización y 

Mantenimiento de infraestructura Telefónica que ampare, quien será responsable 

de devolver el proveedor la factura o el documento de que se trate. dentro de los 

tres Cias hábiles siguientes al ee su recepción, comunicándole los errores o 

deficiencias detectada: será la Lic. aertha Alicia Robles Quintero, Subdirectora 

de Recursos Materiales Y servicios Generales 

Por otra parte. para dar cumplimiento de lo dispuesto en el articulo Decimo Segundo 

del Derecho de Austeridad y al lineamiento numero 20 de los lineamientos para la Aplicación y 

Seguimientos de las Medidas para el Uso Eficiente, Transparente y Eficaz de los Recursos Públicos, 

y tas Acciones de Disciplina Presupuestaria en el Ejercicio del Gasto Publico, así como para ta 

Modernización de la Administración Publica c Federal. solicito determine si la contratación del 

servicio motivo de la presente solicitud será consolidada. Sin detrimento de IO anterior, esta 

contratación se considera consolidada entre las unidades administrativas de SHF, de acuerdo con el 

Inciso l. de dicho lineamiento. 



 

 

Can base en lo anterior, le informo que dicha contratación es indispensable para la 

relación de las actividades de esta Dirección a mi cargo, por lo que le solicito 

nuevamente su apoyo para llevar a cabo el procedimiento de contratación respectivo. 


